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resulten interesados para que puedan comparecer y perso-
narse en autos ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo, 
Sección Tercera, del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía 
con sede en Granada, en el plazo de nueve días siguientes a la 
publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 14 de octubre de 2008.- El Secretario General, 
Juan Rafael Osuna Baena. 
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cretaría General para la Administración Pública, por la 
que se emplaza a los terceros interesados en el recurso 
contencioso-administrativo núm. 1884/2008, ante la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo, Sección Tercera, 
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con sede 
en Granada.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo, Sección Tercera, comunicando la 
interposición del recurso contencioso-administrativo número 
1884/2008, interpuesto por don Antonio Candil del Olmo, 
Procurador, en nombre y representación de don José Manuel 
Alguacil Cubero, contra la Resolución definitiva de aprobados 
en las pruebas selectivas, de acceso libre, al Cuerpo Superior 
Facultativo, opción Ciencias Sociales y del Trabajo (A.2028), 
de la OEP de 2005 y contra la Orden de 19 de febrero de 
2008, de la Consejería de Justicia y Administración Pública 
(por delegación, el Secretario General de la Función Pública), 
por la que se resuelve el recurso de alzada interpuesto por 
don José Manuel Alguacil Cubero contra dicha publicación, y a 
tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos 
resulten interesados para que puedan comparecer y perso-
narse en autos ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo, 
Sección Tercera, del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía 
con Sede en Granada, en el plazo de nueve días siguientes a la 
publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 14 de octubre de 2008.- El Secretario General, 
Juan Rafael Osuna Baena. 
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cretaría General para la Administración Pública, por la 
que se emplaza a los terceros interesados en el recurso 
contencioso-administrativo núm. 1807/2008, ante la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo, Sección Tercera, 
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con sede 
en Granada.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo, Sección Tercera, comunicando la 
interposición del recurso contencioso-administrativo número 
1807/2008, interpuesto por doña Rosario González Zaldua, 
contra la publicación el 31 de octubre de 2007, de la Secreta-
ría General para la Administración Pública de la Consejería de 
Justicia y Administración Pública de la Junta de Andalucía, por 
la que se hace pública la relación definitiva de aprobados/as 
de las pruebas selectivas por el sistema de acceso libre, para 
el ingreso en el Cuerpo de Auxiliares Administrativos, y a tenor 
de lo dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos 
resulten interesados para que puedan comparecer y perso-
narse en autos ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo, 
Sección Tercera, del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía 
con Sede en Granada, en el plazo de nueve días siguientes a la 
publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 16 de octubre de 2008.- El Secretario General, 
Juan Rafael Osuna Baena. 
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cretaría General para la Administración Pública, por la 
que se emplaza a los terceros interesados en el proce-
dimiento abreviado núm. 465/2008, ante el Juzgado de 
lo Contencioso-Administrativo número Dos de Málaga.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Dos de Málaga, comunicando 
la interposición del recurso contencioso-administrativo núme-
ro 465/2008, interpuesto por doña Trinidad Íñiguez Rodríguez 
contra la Resolución definitiva de beneficiarios y excluidos de la 
Ayuda de Acción Social, modalidad Estudios, correspondiente a 
la convocatoria de 2006 y destinada al personal de la Administra-
ción de la Junta de Andalucía, y a tenor de lo dispuesto en el ar-
tículo 49.1, de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos 
resulten interesados para que puedan comparecer y perso-
narse en autos ante el Juzgado de lo Contencioso-Administra-
tivo núm. Dos de Málaga, en el plazo de nueve días siguientes 
a la publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 16 de octubre de 2008.- El Secretario General, 
Juan Rafael Osuna Baena. 
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cretaría General para la Administración Pública, por la 
que se emplaza a los terceros interesados en el recurso 
contencioso-administrativo núm. 1719/2008, ante la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo, Sección Tercera, 
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con sede 
en Granada.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo, Sección Tercera, comunicando la 
interposición del recurso contencioso-administrativo número 
1719/2008, interpuesto por doña Marta de Angulo Pérez, 
Procuradora, en nombre y representación de doña María de 
los Ángeles Guerrero Baquerizo, contra la publicación de 31 
de octubre de 2007, de la Secretaría General para la Admi-
nistración Pública de la Consejería de Justicia y Administra-
ción Pública de la Junta de Andalucía, por la que se hace 
pública la relación definitiva de aprobados/as de las pruebas 
selectivas por el sistema de acceso libre, para el ingreso en 
el Cuerpo de Auxiliares Administrativos (D.1000), correspon-
diente a la OEP de 2005, y a tenor de lo dispuesto en el 
artículo 49.1 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa,


